
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:        11001-31-10-019-2020-00414-00 

CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN PATERNIDAD 

DEMANDANTE:        WILSON GIOVANNY LEÓN PARADA 

DEMANDADO:        JENNY ALEXANDRA LANCHEROS RODRÍGUEZ 

 

 
Mediante sentencia de fecha 13 de septiembre de 20231 proferida por este despacho 

se resolvió: 
 

 
 

Surtido el recurso de alzada, el Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala de Familia, 
mediante providencia de 28 de marzo de 2023, dispuso: 

 

 
 
Conforme a lo anterior, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el Superior. 

Ahora bien, pevio a dar cumplimiento a la orden impartida por el Superior, se 
requiere a la señora Jenny Alexandra Lancheros Rodriguez, con el fin que, dentro 

de los tres (3) días siguientes a  la notificación de esta providencia,  indique la 
dirección del domicilio actual del menor, para así proceder a oficiar al Centro Zonal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esa localidad. 
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Por otra parte, se le indica a la demandada, que en caso que el señor Wilson 

Giovanny León Parada, no este dando cumplimiento a lo ordenado en sentencia de 
primera instancia, deberá iniciar la acción ejecutiva del caso, a través de apoderado. 

 

Cúmplido lo anterior, ingresen la diligencias inmediatamente al Despacho.  

 
        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,                                                                               

  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   67 de 25/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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